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                           Agréguense al  expediente para los fines  

pertinentes, las diligencias de notificación del auto admisorio de 

la demanda a los aquí demandados. 

                            De otra parte, se requiere a la parte demandante 

a fin de que allegue a los autos el acuse de recibido del mensaje 

de datos por parte de las señoras ÁNGELA MARIA CORTES 

DUQUE y de LINA MARGOTH CORTES DUQUE, para poder 

empezar a contabilizar los términos con que cuentan para dar 

respuesta a la demanda.    

                           Y con respecto a la notificación enviada por 

WhatsApp  a los señores MARIA ROSALBA DUQUE OSPINA y 

VICTOR CORTES MARIN,  se informa a la aludida que para que 

la notificación efectuada tenga validez, debe manifestar 

concretamente bajo la gravedad del juramento que el celular es el 

usado por  los antes mencionados y la forma como  obtuvieron el 

número y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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